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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmó. Sr.: Vista la Ordl..'íl del t\1inistcrio de Agricultura, Pesca
) Alimentación de 26 de diciemhr~ de 1984. por la que se declara

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricuhura. Pesca
y Alimentación de 13 de marzo de 1985. por la que se declara
comprendida en sector industrial agrario de interes preferente a).
Mantpulación de Productos Agrarios. del artículo 1.0 del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto, a la Sociedad Agraria de Transfor
mación número 1615 «Maes» (N1F: F-010230761. para la instala
ción de un centro de clasiflCación y envasado de huevos- en Oyón
(Alava). incluyéndola en el grupo Al de la Orden de ese Depar
tamento de 5 de marzo y 6 de abril de 1985.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152,'1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

ORDEN de 29 de marzo de /985 por la que se acep
ta la renuncia de los beneficios fiscales concedidos a
la Empresa ((Electroquímica de Canarias. Sociedad
Anónima.. (ELECANSA). expediente /C-/90. al
amparo de ia Ley /521/963. de 2 de diciembre.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gia de fecha 21 de febrero de 1985, por la ~ue se acepta la. renun
cia formulada por la Empresa «Electr~U1mlca de Cananas, Sa
ciedad Anónima» (ELECANSAI. expe<hente IC·I90. a los bene
ficios que le fueron concedidos, previstos en' el Real Decreto
2553/1979, de 21 de septiembre. que declaró a dicha Empresa
comprendida en zona de preferente localización industrial de las
islas Canarias,

Este ~1inisterio, a propuesta de la Dirección General de Tri·
hutns, conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/1964. de 8
de septiembre, ha dispuesto aCeptar la renuncia de los benefi~i~s
tributarios que le fueron concedidos a la Empresa (~Electroqulml

ca de Canarias, Sociedad Anónima') (ElECANSA) expediente
IC-190. por Orden de Hacienda de 21 de octubre de 1983 (((Bole~

tín Oficial del Estado» de 7 de diciembre de 1983). para la fabri
¡,;aciol1 de cloro, sosa cauS'l:h.:a. hldrógeno y derivado!> en el polí.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria. definida en la Orden de ese Departamento de 30 de julio de
1981 y según la normativa del Decreto 2853/64. de 8 de septiem·
bre, a la Empresa «José Manuel Mora Cuesta)), para la mstala
ción de dos tanques de refrigeración de leche en origen en Caza
lla de la Sierra (Sevilla).

Este Ministerio, 3¡rOpllesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformida con 10 establecido en el artículo 6:' de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articulo 8. 0 del Decreto 23921
1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.~Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a la Empresa «José Manuel Mora Cuesta)) (expediente 18),
DNI 28.392.642, los siguientes benelicios liscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia liscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reduccíón del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex.ten
sivo a los materiales y productos que,' no produciéndose en Es
paña, se imponen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de prod'ucción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entie~

de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el (Boletín Oficial del ~~Hado~). No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente fonoa:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo dia que. en su caso, se produzca la inlegración de
España en las Comunidad.e~ E~onómicas Europ~as., y .

2. Dicho plazo se ImClara; cuando procediere, a partn del
primer despacho provisional que conceda lá Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previ:'ito
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimienlO de cualquiera de las obligaci~'

nes que asume la Empresa beneficiaria dara lugar a la pri"'aclOn
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse reettr
so de reposición. de acuerdo con lo previslO en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Minist...'flo de
E¡,;onnmía y Hacienda en el {'lazo de un mes. contado a partir
del día Siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1985.-P.D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos. Franci!o;Co Javier Eiroa
VilIarnovo.

ORDEN de 29 de JIlal":o de 1985 por la que se con
l '('¡le a la Empresa "JOSí! .lfanl,ll'¡ .\-Iora Cue:í1a» I t'X
pedif'Il/C> IR). l(Js hendicios jistales que es/ab/ece la
Le\.' 15]lI9tíJ, Je 2 de diciemhre, sohre indus/rias de
ill/('ri's pnjaenrc

ORDEN de 29 de nwr:o de 1985 por la que se con
cede a la Sociedad Agraria de Transformacián nume
ro 1.6J5 (( Maes» los beneficios jiscales que ('5Iab/ece
la Ley 15211963. de 2 de diciembre. sobre industrias
de interes prefereme.
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Primero.-Uno. Con arreglo a las. disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciemhre, y al procedimiento seiialado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a la Sociedad Agraria de Transformación número 1.516
(\MaeS) los siguientes beneficios fiscales: _

A) Reducción del'95 por 100 de la cuota de licencia fis¡,;al
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por IDO de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impue~

to Genenl sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex.ten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorporacIón en primera instalación,
a hiene:'i de equipo de producción n:.lciona!.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra 8) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publJ
caclon de esta Orden en el «(Boletín Oficial del Estadm). No obs
tante, di'.:ha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a parti r del
primer despacho provisional que conceda la DirecCión LJeneral
de Aduanas e Impuesto Especiales, de acuerdo con 10 previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los benefidos concedidos y al abono o reintegro, en su caso,
de los impuestos bonificados.

Tcrcero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de .acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir·
del día siguiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos anos,
Madrid. 29 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Ylllarno\'o.


